
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

ze RESOLUCION No. 0750-40-82

Lima, 30 de. DICTEMBRE
. de 1982o

CONSIDERANDO:

Que, la Firma LOCERIA EL CRISTAL S.A. ha realizado Ta donación de QUINIENTOS MIL SO-
LES ORO (S/. 500,000.00) en favor del Instituto Peruano del Deporte y para ser utilie zado por la Federación Peruana de Béisbol 'en la difusión del béisbol de menores;

Que, en consecuencia resulta necesario ar Resolución de aceptación de la indica
da donación, así: como su utilización en el fin correspondiente;
De acuerdo con lo informado por la Dirección Nacional de Deportes y de la Oficina de
Asesoría Jurídica y con laopinión favorable de la Dirección Ejecutiva; y,
De conformidad con lo establecido en el Art. 44% de la Ley 23350; Decreto Legislati-
vo N. 10; Art. 159% del D,L. 20555 y Decreto Legislativo N? 135;
SE RESUELVE:

ACEPTAR la donación que ha realizado la Firma LOCERIA EL CRISTAL
S.A. por la cantidad de QUINIENTOS MIL SOLES ORO (S/.500,000.00)

del Instituto Peruano del Deporte y para ser utilizado por la Federación Pe
Béisbol en la difusión del béisbol de menores.

Ni
ICULÓ SEGUNDO: AUTORIZAR al Instituto Peruano del Deporte la utilización de la do

nación referida en el Artículo precedente, en el fin correspondien
acuerdo al siguiente detalle:

2
+

¡Q2. INSTITUCIONES PUBLICAS
2, 43 EDUCACION

s 90... INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

:. 1362 DESARROLLO DEL SISTEMA
:. 1362.0,01 APOYO A LAS ACCIONES DEL DEPORTE AFILIADO DE AFICIO

NADOS

04.14 OTROS
DINAD
S/. 500,000.00

ARTICULO TERCERO:

—
TRANSCRIBASE y dese cuenta de la presente Resolución administrativa
dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a partir de la

expedición de la misma, al Congreso de la República, a la Contraloría General de la Re-
pública y a la Dirección General de Presupuesto Público.

sell



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

y ae PERe,7. $ e

> RESOLUCION No. 0750-40-82

Lima, .30..de. DICTEMBRE de 1982.
Y
ARTICULO CUARTO:  EXPEDIDA la Resolución Jefatural de aceptación de la referida dona

P - Ción que se precisa en el Artículo Primero de la presente Resolu--
-. Ción, pídase al señor “Ministro de Educación que a través desu Despacho solicite al -

Supremo Gobierno la expedición de Resolución Suprema aceptando la donación indicada,
Y dispositivo legal que servirá a la persona:jurídica donante hal hacer efectiva la de

ducción tributaria a que se: contrae el Art. 159% del D,L. 20555, en aplicación de loUN dispuesto por el Art. 1”. del Decreto Legislativo N? 10.
ARTICULO QUINTO: La Inspectoría del IPD se encargará de ejercer el control posterior

correspondiente, cautelando que: la indicada donación cumpla con el
EN fin para la cual fue donada.
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k Regístrese y comuníquese,> y uo
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$2 del 30-12-82

9ci €,
INSTITUTO PERUANO asunto: Donación en favor

DEL DEPORTE la Federación Peruana
pára ser utilizada por

de Béisbol.

INFORME N? 534-0AJ-82

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- La Firma LOCERIA EL CRISTAL S.A. ha realizado la donación de la -
suma de S/. 500,000.00 en favor del Instituto Peruano del Deporte
y para ser utilizada por la Federación Peruana de Béisbol en la di
fusión del béisbol de menores,

La Oficina de Planificación, que hace las veces de O ficina de Pre
supuesto, ha opinado favorablemente por la aprobación de la idnica
da donación refiriendo el reflejo presupuestal,e

2.- Esta Oficina de Asesoría Jurídica opina que es procedente aprobar
la indicada donación, precisada en el primer párrafo del presente
Informe, en aplicación de lo dispuesto por el ARt. 44”de la Ley
23350, Decreto Legislativo N? 10; Decreto Legislativo N? 135 y Art.
1599 del D.L. 20555,

Lima, 28 de diciembre de 1982
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Atentamente,

o 0AJ/82
MZP/emy
Exp. 3742
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INSTITUTO PERUANO Ace, 3007loDEL DEPORTE LNF ORME_N*228=0P=82

AL 2 JEFE DEL 1PD

DE : JEFE (E) DE LA OFICINA DE PLANIFICACION

ASUNTO : Donac lón a favor de la Federación Peruana de Béisbol
por la suma de S/, 500,000

REF, : Memorándum N*545=D | NAD=82
“Expediente N*37142

FECHA : Lima, 27 de Diciembre de 1982

” Tengo el agrado de dirigirme a Ud, con el propósito de
informar lo siguiente: -

1. El donativo gestado por la Federación Peruana de Béisbol hasta por -
el monto de QUINIENTOS MIL SOLES ORO (S/, 500,000), es prócedente por
cuanto cumple con las disposiciones estipuladas en el Manual de Proce
dimientos vigente,

2. La donación realizada por la firma LOCERIA EL CRISTALS.A, tiene como
destino específico la difusión del bélsbol de Menores,

3. Su afectación en el Presupuesto del Instituto Peruano del Deporte será
de la siguiente manera:
VOLUME N : 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
SECT OR : 13 EDUCAC | ON

PLIEGO : 30 INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
PROGRAMA : 1362 DESARROLLO DEL SISTEMA
ACTIVIDAD : 1362,0,01 APOYO A LAS ACCIONES DEL DEPORTE

AFILIADO DE AFICIONADOS
ASIG, ESPECIFICA—: 04,14 OTROS
UNIDAD EJECUTORA—: DINAD
MONTO : S/. 500,000

hb. Finalmente se remite el expedienté a la Oficina de Asesorfa Jurídica,
visado previamente por esta Jefatura, a fin de proseguir con el trámi
te que corresponda,

Atentamente ,

- |
Adj. Solicitud de Donación :.
Reg. 0P 1054
Expo 3742
OP/HRR
EGG/eca,

GO ROMERO ROMERO

4
JEFE (E) DE LA

NA DE PLANIFICACION
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM N24/5 DINAD-82

DE ¿ DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES
A ¿ OFICINA DE PLANIFICACION
ASUNTO  ¿ DONACION POR S/ 500,000.00 DE LA FIRMA LOCERIA

“EL CRISTAL S.A."
REF. s OF. S/N FEDERACION PERUANA DE BEISBOL.
FECHA ¿ 20 DE DICIEMBRE DE 1982.

Me dirijo a usted, con la finalidad de hacerle
llegar adjunto al presente, para su conocimiento y fines,
el oficio de la referencia , Recibos de Ingreso del IPD
N2s.4405 y4404 por las sumas de S$/ 250,000.00 respectiva-
mente, que hacen un total de $/500,000.00; donación que -
efectúa la Firma LOCERIA "EL CRISTAL" S.A. a la Federa -
ción Peruana de Béisbol, para la Difusión del Béisbol de
Menores durante 1982,

Atentamente,

DINAD: SVM:3dg8+

C.C05 $ Arch.
Expo. : N?2 3742.

a
| Ros, Mo. JOSTÉ,

Ingres EY2. IZ
|

Hora;
m: (rma--,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

NOMBRE: NUMERO?

EDUCACION FISICA Y DEPORTES FED. PER. BEISBOL
a . Ve

e A

: ZN RED
» -

»

REF:

Y HOJA DE REGISTRO Y CONTROL
A

ñ OF, SAL DE 14212:82
Fecha de INGRESO: 17/ : Le E ASUNTO:

FTUAGA DO “ES

a - Se gestione resol ución de donació
4 AR SA

de $/. 500,000,00,. efectuado
E por la Firma Locerfa El Cristal

Numero de Folios: ,... Y L
Ñ S.APUBS A

Registrado por: ns
e MR

Pase a: [7] ANTECEDENTES [|] inFORMAR No.

[E] archivo EA PREP. RESPUESTA
LA

Remitido por:

No. de folio

[7] conocimiento [7] tomar ACCION

Recibido por:
[[] AUTORIZACION [7] TRAMITAR

Observaciones: p
Fecha HoraEETE,ea: - [] ANTECEDENTES [|] informar No.

a [Jarcuivo Ll] PREP. RESPUESTA
LA

Remitido por:

No. de folio

AAA [] conocimiento [_] TOMAR ACCION /
Recibido por: CAS p

[--] AUTORIZACION [ax] TRAMITAR Á
Ars pl

/

AER Observaciones: 7, > 77
: eo , y 27

Fecha )(¿ IZ Hora Abc 7

+7

Orán. a 4
29 lia/sr ve", th aAOo CO AS,

PENAPase a: CITAS [F] ANTECEDENTES [-] informar No.

-

- ARCHIVO PREP. RESPUESTA
-

-

Remitido por: Y Je O O ; No. de folio

pa [conocimiento[] TOMAR ACCION

Recibido por: 4% [7] AUTORIZACION O TRAMITAR

DATO BR
obsebylcióhes: 305 -OP- 5% 13

chas / PNL or / : +1
.

Pase a: E). re [7] ANTECEDENTES [] inFORMAR No>
75 DD [_] Archivo [] Prep. RESPUESTA —

Remitido por;
y

No. de folio

, LUNA L [] conocimiento [] TOMAR ACCION

Recibido por: MiRE Z [_] AUTORIZACION 0] TRAMITAR

A
Observaciones:

74]
” )

Fecha TNA e $ Hora SC
2

[7] ANTECEDENTES [_] informar

E] PREP. RESPUESTA
ARCHIVO

A
e! |LCONOCIMIENTO [| TOMAR ACCION

l
Recibido por: E f EOAAT FF auro ACtON O] TRAMITAR

Nox 14DAR
No. de folio

.

pecho) E J2 pe /ON
£

ObSgrvaciones:UAPi? Ass



FEDERACION PERUANA DE BEISBOL
AFILIADA:

REIRa 6 -==
SEÑOR RO”VICTOR NAGARO AJEFE DEL T.P.D. dB” Dv, OD
PRESENTE Q | (30 Y
De nuestra

informarle
la suma de
fusión del

Ch/ Bco. Crédito
11540696 por Y 250,000.00,
Nacionales.

llegar a la brevedad posible dicha dona
su respectivo Certificado de deducción de

Ud.,

| INSTITUTO PERUANODEL DEPORTE]

OT.
ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD DEL SISTEMA R.E.D.

FOLIO No
ASOCIACION INTERNACIONAL DE BEISBOL AMATE 5/.|72,0)aCONFEDERACION SUDAMERICANA DE BEISBOL AFICIONADO —

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA ORIENTE 3ER. PISO.
TELEFONO 248320 - LIMA 1, PERU INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE]

—.o— MESA DE PARTES

1 7 DIC. 1882

3742
RECIBIDO

Lima, 16 de Diciembre de 1982

mayor consideración: ts,
Tenemos a bien dirigirnos a Ud. para

que hemos recibido de la firma Locerfía El Cristal S.A.
S/ 500,000.00 como Donación a esta Federación, para la di-
Béisbol de Menores,

Adjuntamos a la presente, los cheques
113566 por Y 250,000.00 y el otro Ch/ bco.Crédito

y la Solicitud de aprobación de Donaciones

mos muchísimo se nos haga
a nuestra Federasiéón con

Impuestos.

Le agrade cere
ción

Sin otro particular, nos despedimos de



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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* XX“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
| odE de

LP.D. No 1104, Ho don, btTESORERIA S/. 250,000. =

Ea | >aaloe la cantidad de wdITLuJO» Ceci0ar SEO

Soles oroy O/LO. centavos, por Mann AY A Qs eelrES ¡LW Orta ds Perth fio 2 Leopode Le Bebes ohQlg
CAT

l diane de io cecbo de 198...sb4. L
JULIA iaa] N,O yY2 JSCE

ed Cros
ALLLR :

TESORERIA J.P. D.



iia PERUANO DEL DEPORTE

SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

¿a DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BEISBOL

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2.1. Valor 3. DESTINO DE LA -DONACION

=CH/ BCO. DE CREDITO 4 113566

=CH/ BOD. DE CREDITO ff 540696

$ 250,000.

250,000.

DONACION A LA FEDERACION PERUA
NA DE BEISBOL PARA LA DIFUSION
DEL BEISBOL DE MENORES.

oo DEL DONANTE

4.1.

*1:4,2.

Nombre ó Razón Social

Representante Legal

LOCERIA EL CRISTAL S.A.

EDMUNDO AOKI

e 443. Domicilio: AV. DE LA EMANCIPACIÓN $ 695699 LIMA

Vas LE ÓcE |45. LT. 2
-

9012664
14.6. Fecha odeeo ma del donante > || 5.11 EPENDÉNCIA GESTORA

6. informe de Aceptación o rechazo de la donación: 6.1, Dependencia InfOrfadhtó:

o” DURANTE 1982,

E.

h LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES ACEPTA LA REF:
¡ RIDA CONACION A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA
¡ DE BEISBOL PARA LA DIFUSION DEL BEISBOL DEaLA

>

| 7. Reflejo Presupuestal:

7.1 Volúmen 02 INSTITUCIONES: PUBLICAS f | NATA
¡7.2 Suero: 13 EDUCAC1 ON NY .

3 3. Pliego lg. 7.6 Actividad >
|7.4Programa 1362 7,7 Partida

daPoEE 78 Monto 000 7.10 Febhia*

Observaciones
|

8, Gontrol de Aprobación

128,1 Aprobación de la Donación 8.2 Autorización de Uso



“INSTILUTO PERUANO DEL -DEPORTE

SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

DEPENDENCIA GESTORA:A FEDERACION PERUANA DE BEISBOL

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2,1. Valor 3; DESTINO DE LA -DONACION
i

=CH/ BCO, DE CREDITO Y 113566 S/ 250,000.|DONACION A LA FEDERACION PERUA
: NA DE BEISBOL PARA LA DIFUSION -

=CH/ BO0. DE CREDITO 4 540696 250,000,|DEL BEISBOL DE MENORES.

O... DEL DONANTE

PedearEccd
. Nombre Ó Rázón¡SiSocial

;

LOCERIA EL CRISTAL S.A.
42. Representante Legal EDMUNDO AOKI

| 4,3. Domicilio: AVs DE LA EMANCIPACION ff 695-699 LIMA
;

¡44 LE. 6 CE. | 7
45, LT. 9012664 AMO -

Ea DENC

¡46: FAENO 15.12.82 4.7.Firma del donante pS: TITU NOA: GESTORA

6. Informe de Aceptación o rechazo de la donación: 6.1. Dependencia Informante:

RIDA CONACION A FAVOR DE LA FEDERAC
DE BEISBOL PARA LA DIFUSION DEL BEISBOL DE MENO

]

E
DURANTE 1982.

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES ACEPTA LA
ION PERUANA

7. Reflejo Presupuestal:

74 Volúmen 02 INSTITUCIONES PUBLICAS
E

| 7.2 Sector 3 EDUCACION
E7.3 Pliego 30 7,6 Actividad

|

ETSEA 7.7. Partida 5

LA
0|75Sub-Programa|e E 7,8 Monto

4 7,10 Fecha:

¡ Observaciones
» 500,000.Hyap2nBa —

| 8. Gontrol de Aprobación
| 8,1 Aprobación de la Donación 8,2 Autorización de Uso

|
|
!



- INSTITUTO PERUANO DEL.DEPORTE

Wii
;

SOLICITUD - APROBACION DE DONACIONES NACIONALES

1. DEPENDENCIA GESTORA: FEDERACION PERUANA DE BEISSOL

2. ESPECIFICACIONES DE LA DONACION 2,1. Valor 3. DESTINO DE LA [DONACION

=CH/ 800. DE CREDITO f 113566

<CH/ POD. DE CREDITO $ 540696

Y 250,000.

25040002|DEL BEISBOL DE MENORES.

DONACION A LA FEDERACION PERUA
NA DE BEISBOL PARA LA OIFUSION

e DATOS DEL DONANTE

4.1. Nombre Óó Razón Social LOCERÍA EL CRISTAL S.A.
¿ 4,2. Representante Legal EDIMINDO ADKI

4,3. posral AVo DE LA EMANCIPACIÓN ¿¿ 605699 LIMA 24,4. L.E. ó6 C.E.
.

45. LT. :AAOA e z

4.6. Fecha 4.7. Firma del donante 5. TITUL PENDENCIA GESTORAdd018.20.0!

A

6. informe de Aceptación o rechazo de la donación:

LA DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES ACEPTA LA REFE
poraaOO A FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA

da L PARA LA DIFUSION DEL BEISBOL DE MENO=o” DURANTE 1982.

6.1. Dependencia Informante:

UATAGO. VE NTIeIVaATARQUEZ

Director Nacional» de Depertes!

7. Reflejo Presupuestal:A UNSTITUCIHONES PUBLICAS

7.2 Sector 13 EDIJCAC HON

7.3 Pliego 30 7,6 Actividad

7,4 Programa 1362 7,7 Partida

7.5 Sub-Programa 7,8 Monto

Observaciones

|

8, Gontrol de Aprobación

8,1 Aprobación de la Donación de Uso
;

8,2 Autorización



INSTITUTO: PERUANO
DEL DEPORTE

ma PROYECTO DE RESOLUCION SUPREMA N*

Visto el Oficio N29 Í9 -JEF-1PD/82 de 30,12,82 del Jefe del Instituto Pe -
ruanó, del Deporte, solicitando la aprobación de donación realizada en su fa
vor;
CONSIDERANDO:

Que, el Instituto Peruano del Deporte mediante Resolución N2 0730.-AD-82 de
20.12.82 ha aceptado la donación de QUINIENTOS MIL. SOLES ORO (S/.500 ,000.00)
realizada por la Firma LOCERIA EL CRISTAL S.A. para ser utilizada por la Fede-
ración Peruana de Réisbol en la difustón del béishol de menoees;

Que, es necesario aprobar la indicada donación mediante Resolución Suprema a
fin de que la persona jurídica donante pueda deducir de su Fenta Neta Imponi-
ble el monto de la indicada donación; y,
De acuerdo con lo establecido en el Art. 44” de la Ley 23350; Art. 1” del De-
creto Legislativo N? 10;
Estande a lo acordado:

Con la opinión favorable del Vice Ministro del Ramo:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la donación realizada en favor del Instituto Peruano
del Deporte por la cantidad de QUINIENTOS MIL SOLES ORO -

(Ss/. 500,000.00) realizada por la Firma LOCERIA EL CRISTAL S.A. para ser ut411
-zada por la Federación Peruana de Bétsbol en la difusión del béisbol de meno -
res.
ARTICULO SECUNDO: La presente Resolnoión servirá a la persona jurídica donan-

te referida en el Artfculo precedente, para deducir de su -
Renta Neta Imponible, el importe de la referida donación.

Regístrese y comuníquese,

043/82
MZP/emy
Exp. 3742


